
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE PLAN DE ACTUACIÓN 
 
 
FUNDACIÓN: 
GSD 
 
Nº REGISTRO: 
680CUL 
 
PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL EJERCICIO: 
01/01/2023 - 31/12/2023

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.

EJERCICIO: 01/01/2023 - 31/12/2023. REFERENCIA: 312703265. FECHA: 16/12/2022 Página: 1

Fdo: El/La Secretario/a VºBº El/La Presidente/a



 

1. ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 
 

A1. GSD ECOLE INTERNATIONALE AU CAMEROUN 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Cooperación 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,Camerún,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Para la Fundación GSD, todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son objeto de nuestra dedicación e implica compromiso
y tareas solidarias. Para poner en práctica el ODS 4 y brindar una educación digna porque la educación no elimina las necesidades
básicas, pero contribuye a paliarlas y generar condiciones de reversión de las causas últimas que las generan, no elimina falsas
creencias, pero enseña a convivir con la razón.
 
Desde la Fundación GSD intentamos contribuir a que la comunidad educativa se involucre en la colaboración con un mundo mejor,
transformándolo con pequeñas y solidarias actuaciones en consonancia con el ODS 1.
 
Perseguimos la concienciación y compromiso de los alumnos con el conocimiento de una realidad necesariamente cambiante y
posibilitamos que se sientan ciudadanos del mundo críticos, colaboradores, participativos.
 
 
La Fundación GSD ayudará con el proyecto:
 
-GSD ÉCOLE INTERNATIONALE AU CAMEROUN
 
El proyecto GSD École Internationale Au Cameroun, nace como una acción solidaria para incorporar a la escuela a niños y niñas de
una zona de Camerún, Pouma, con un déficit de escolarización del 50%.
 
Se pretende que dicha escolarización se haga aplicando un proyecto educativo basado en una enseñanza de calidad y con valores
sociales.
 
El proyecto se basa en la participación de varias entidades, sustentado por la firma de un “protocolo de concesión” firmado por la
Diócesis de Édea, la Fundación Abriendo Caminos y la Fundación GSD.
 
Las entidades participantes y sus compromisos en la ejecución del proyecto son:
   
 •La Diócesis de Édea que es la propietaria del colegio y cede la explotación del mismo a la Fundación Abriendo Caminos y a la
Fundación GSD.
 
   
•La Fundación Abriendo Caminos, que ha construido el colegio y dotado del equipamiento necesario para financiar gastos de
explotación del colegio.
  
 •La Fundación GSD que asume el sostenimiento del colegio junto con la Fundación Abriendo Caminos, y financiará los gastos
operativos del colegio.
 
 
Es un proyecto copartícipe en el que ambas fundaciones buscan ofrecer una oportunidad a los niños y futuros jóvenes de una zona
rural y depauperada
de Pouma, cerca de Edea, en el centro de Camerún poniendo en práctica el Objetivo 4 de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda
2030: “Garantizar
una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”.
 
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 
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Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 1,00 240,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 0,00 0,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 235,00

Personas jurídicas 0,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Crecimiento del colegio Implantación aula de secundaria 1,00

Digitalización del colegio Dotación de ordenadores 30,00

Autogestión energética Instalación de placas solares
(Certificación del proyecto) 1,00

Instalación de un laboratorio para la etapa Secundaria Construcción del laboratorio 1,00
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A2. EL TIEMPO SALVA VIDAS - DESA 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Sanitario 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Con esta actividad la Fundación GSD apoya económicamente a través de ayudas monetarias a las dos entidades beneficiarias, las
acciones destinadas a  trabajadores de Centros GSD, Alumnos de GSD y colaboradores y comunidad educativa, sus familias cuando
se encuentran en el centro y participantes de actividades extraescolares.
 
El proyecto consta en dotar a todos los centros GSD de al menos, un DESA (desfibrilador semiautomático) plenamente operativo,
así como formación a un grupo de trabajadores en el uso del DESA para el reconocimiento rápido de la situación y el uso precoz de
un desfibrilador y del personal que debe velar por realizar el seguimiento diario del correcto funcionamiento de todos los elementos
instalados y protocolos de actuación.
 
Formar además a los trabajadores en primeros auxilios y en su uso para el reconocimiento y actuación inmediata en situaciones de
urgencia. Número de beneficiarios en torno a 16.000 entre alumnado y trabajadores de los centros. 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 5,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Intervenir de manera inmediata ante un caso de paro cardiaco.
Situar un DESA en cada centro GSD
para actuar con prontitud en caso de
emergencia.

8,00
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A3. CORO CUNCUNA AMARILLA 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Social 
Función:  Bienes y servicios 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Uno de los pilares de la Fundación GSD es la integración. En este apartado, financiamos varios proyectos, uno de ellos, se basa en
la integración social desde la música destinado a niños y niñas en riesgo de vulnerabilidad social.
 
Es importante para la Fundación promover el aprendizaje y la cooperación entre alumnos de diferentes realidades socio económicas
y culturales a través de una disciplina musical. Por ello, llevamos a cabo el proyecto Coro Cuncuna Amarilla.
 
La Fundación mantiene el proyecto de este coro de voces blancas en el entorno del barrio de “Los ámbitos” para dar una alternativa
cultural, de integración a través de un repertorio intercultural, promoviendo el trabajo cooperativo y colaborativo como es la
disciplina coral y de un componente de ocio a los niños en riesgo de vulnerabilidad social en coordinación con la Concejalía de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid.  
 
El programa es una colaboración con el Ayuntamiento de Rivas, gestionado por la Fundación GSD a través de la directora del Coro y
el Centro Dulce Chacón donde tiene lugar la actividad.
 
Una profesora imparte clases de canto para conjuntar las voces en un coro durante el periodo escolar.  Actividad de compromiso
social y de solidaridad con el entorno del colegio Dulce Chacón. Supone la Alianza con el Ayuntamiento de Rivas y compromiso con
los alumnos del colegio citado, además de la simbiosis con el propio colegio, como proyecto solidario y cooperativo entre diferentes
entidades del entorno de las personas colaboradoras y las familias.
 
Se desarrollan políticas de integración e inserción con alumnos en riesgo de exclusión social vinculadas a la educación y la
promoción cultura, a través de la música coral y se consigue la integración social en un espacio de aprendizaje lúdico poniendo en
valor los principios cooperativos GSD. Para el 2023 hay en torno a 34 alumnos, la mayoría con expediente abierto en SERVICIOS
SOCIALES en el Ayuntamiento de Rivas.
 
El proyecto se ejecuta de enero a junio y de octubre a diciembre de 2023, coincidiendo con el periodo lectivo. El presupuesto son
3.559,20€ y entre los objetivos principales están promover el aprendizaje y la cooperación entre alumnos de diferentes ámbitos
sociales y culturales a través de una disciplina musical que no requiere grandes inversiones, por tanto, asequible y sostenible en el
tiempo. Es un incentivo fácil que recompensa la autoestima de los niños.  
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 2,00 97,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 0,00 0,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 34,00

Personas jurídicas 0,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD
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 Desarrollar políticas de integración e inserción con alumnos en riesgo de
exclusión social vinculadas a la educación y la promoción cultura, a través
de la música coral.

Número de alumnos inscritos 34,00

 Promover el aprendizaje y la cooperación entre alumnos de diferentes
realidades socio económicas y culturales

Colaboración entre los beneficiarios
ampliando repertorio con nuevas
canciones multiculturales

5,00
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A4. TRAS LA MÁSCARA 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Social 
Función:  Bienes y servicios 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La Fundación GSD financiará y desarrollará con un proyecto de inclusión a aquellos alumnos de los centros GSD que previa
identificación de los Departamentos de Orientación necesitan ayuda para solucionar conflictos, mejorar la comunicación, socializar
con otros niños.
 
Se trata de complementar las herramientas de los déficits de aprendizaje y comunicación social de los alumnos con trastornos de
conducta, déficits de comunicación y gestión emocional, espectro TEA y DEA con metodologías lúdicas y psicopedagógicas a través
de la técnica interpretativa y recursos teatrales. El proyecto se ha diseñado de manera tal que los alumnos con estas necesidades
no se vean señalados ni excluidos, sino integrados en todos los ámbitos.
 
Este proyecto nace como Intervención con alumnos con Trastornos del Espectro Autista y dificultades de socialización que facilite su
integración en la educación reglada a través de técnicas escénicas y de expresión corporal, en coordinación con los departamentos
de orientación de centros GSD y acogidos a los convenios respectivos.
 
Los beneficiarios estarían en torno a 180 alumnos, con 280 sesiones aproximadamente.
Presupuesto estimado de 27.353,07€ a ejecutar de enero a junio y de septiembre a diciembre de 2023 coincidiendo con el periodo
lectivo. Se implantaría en todos los centros GSD que lo soliciten.
 
Contactaría con los alumnos y profesores de un modo vivencial, dinámico. De la experiencia del proyecto piloto de GSD Vallecas de
2015-2016 y de la extensión a los siguientes cursos las mejoras han sido considerables. Se puede decir que los alumnos
completamente huraños han dejado de serlo y han mejorado las habilidades sociales y de comunicación. Pueden participar de
manera excepcional alumnos considerados de Altas Capacidades.
 
Las sesiones finales con los padres en la fase de evaluación son muy interesantes, hablando con alumnos, padres, profesores.
Todos valoran positivamente, en especial los padres, quienes solicitan continuidad, describiendo mejoras en sus hijos,
especialmente cierta desinhibición.
 
Los principales indicadores serían informes positivos de los departamentos de orientación de cada colegio en el que se desarrolla la
actividad, una mejora de la comunicación en el entorno personal y académico del alumno, que al menos el 7% de los atendidos
deje de necesitar intervención el siguiente curso, así como que los departamentos de orientación detecten nuevos casos para poder
intervenir.
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 1,00 10,00

Personal con contrato de servicios 1,00 297,00

Personal voluntario 0,00 0,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 180,00

Personas jurídicas 0,00
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Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Mejora de la comunicación afectiva de los alumnos inscritos al programa Disminución del porcentaje de
alumnos atentidos 7,00
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A5. CORO FUNDACIÓN GSD 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Cultura 
Función:  Bienes y servicios 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Este proyecto responde a los fines de la Fundación, orientados a las actividades culturales y artísticas. En este caso la música como
protagonista, como expresión que engrandece el espíritu y fomenta la cultura grupal, transmite alegría y anima la participación,
además de compartir y combatir la soledad de las personas maduras.
 
Durante 2023, la Fundación GSD continuará desarrollando esta actividad cultural como es el  Coro Fundación GSD. El coro de la
Fundación siempre ha querido ser un referente cultural teniendo como base la música y llevando el nombre de GSD por los distintos
escenarios: en especial los de la Comunidad de Madrid, pero sin desdeñar otros nacionales e internacionales. Hasta la fecha
podemos estar satisfechos especialmente por su evolución musical de grupo que compacta voces, lo que nos impulsa a mantener y
reforzar el proyecto.
 
Sin tener profesionales entre sus miembros coralistas amateurs del entorno de la Comunidad GSD y externos, sí se aspira a una
conjunción de voces cada día con mayor perfección y dedicación. Los participantes expanden las siglas de GSD y se sienten
orgullosos de llevarlas a cabo.
 
Uno de los grandes retos (hasta ahora conseguido con bastante afluencia) es la búsqueda de ALIANZAS MUSICALES con orquestas,
coros tanto nacionales como internacionales.
 
La diversidad de repertorio se unifica en la exigencia de la calidad de las composiciones. No se inclinan por un determinado tipo de
música. No se adscriben a un solo estilo musical religioso o de cualquier otro tipo, pero la profesionalidad del director le permite
adecuarse a cada momento o situación.
Compuesto por voluntarios participantes de un equipo con su voz poniéndola al servicio del grupo y de auditorios, el proyecto está
gestionado directamente por la Fundación GSD.
 
 
La temporada 2022-2023 comprende de enero-junio de 2023, y la temporada 2023-2024 los meses de septiembre a diciembre de
2023.
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 1,00 50,00

Personal con contrato de servicios 2,00 50,00

Personal voluntario 0,00 0,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 38,00

Personas jurídicas 0,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD
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Visualización de la FGSD en el entorno musical a través de una agrupación
coral Número de actuaciones y conciertos 10,00

Ampliar el repertorio musical con distintos estilos Número de obras nuevas 3,00

Intercambio con otras agrupaciones corales Número de colaboraciones con otros
coros 1,00

Ampliar el número de coralistas Número de nuevas altas 2,00
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A6. ALIANZA CON LA FUNDACIÓN ANTONIO MACHADO 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Medioambiente 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Castilla y León,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La Fundación GSD apoya a través de ayudas monetarias a la FAM (Fundación Española Antonio Machado) que reúne a
personalidades de la cultura española de varia índole ideológica y de relaciones sociales muy diferenciadas. Tiene un especial
compromiso con el medio ambiente y la cultura Machadiana.
 
Difunde la poesía del Autor de referencia y hermana a varias ciudades de España que tienen alguna relación con el escritor.  La FAM
reclama nuestra participación (la Fundación GSD y por lo tanto de los colegios GSD unidos con el Instituto A. Machado de Soria)
como parte integrante y colaboradora en cuestiones tales como: gusto y aprecio por el medio natural, el valor de la naturaleza,
tanto en lo que representan como aprendizaje como en lo relacionado como RSE. 
 
En ese sentido quiere que seamos parte integrante de  la convocatoria del SEXTO premio. La Fundación GSD participa como jurado,
en el acto de entrega de premios.  Se celebrarán FOROS internacionales en los que desean que estemos como participantes y
colaboradores.
 
La FAM reúne a personalidades de la cultura española de varia índole ideológica y de relaciones sociales muy diferenciadas. Las
personalidades que acuden son de especial importancia. Siempre que se han celebrado distintas sesiones de participación
(especialmente en la ciudad de Soria) que han permitido presentar experiencias vinculadas con el Medioambiente y la literatura en
la que siempre se ha involucrado nuestra Fundación.
 
Se establecen relaciones de interés mutuo y observamos que interesantes organismos (algunos de ellos muy cercanos y aliados con
GSD) confluyen en los eventos con los que nos relacionamos fácilmente. Entre los objetivos está la visualización de la Fundación
GSD con personalidades relevantes del mundo político y cultural promoviendo nuestra labor fundacional.
 
Visualización también de la Fundación GSD como miembro del jurado en el Premio Nacional Antonio Machado, y fomentar la
participación de alumnos GSD en dicho premio que tendrá lugar entre los meses de abril y mayo de 2023 y la gala de premios en
junio de 2023.
 
 
 
 
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 1,00 2,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 3,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 1,00
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Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Acudir a foros diversos sobre cuestiones culturales, y del medio ambiente.
Número de
exposiciones/participaciones en sus
actividades

2,00

Visibilidad de la FGSD como miembro del jurado del Premio Nacional
Antonio Machado

Renovación de convenio e invitación
como miembro del jurado a la FGSD 1,00

Aumentar la participación del número de alumnos de centros GSD en el
Premio Nacional Antonio Machado.

Alumnos de centros GSD opten al
Premio. 6,00
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A7. ECOESCUELAS 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Medioambiente 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La escuela tiene que ser un lugar de aprendizaje, de relacionarse con el medio ambiente, de sentir que los alumnos en grupo saben
ser críticos, ven las necesidades y apoyan con sus propias acciones las mejoras del entorno, además provocan el aprendizaje de sus
propios compañeros.
 
Todo lo que suene a mejorar el ambiente debemos insertarlo dentro de la mejora social que al fin y al cabo es la verdadera
innovación. Son necesarios los cambios individuales pero efectivos para un convencimiento global y en un contexto de emergencia
climática.
 
La innovación comunitaria aspira a ser justicia social, compromiso con la naturaleza y la sociedad en general.
Hablamos de la formación coherente con la naturaleza total, de todos sus ambientes: los terrestres y los marítimos. En todos ellos
los alumnos han de sentirse inmersos, partícipes del respeto que los diferentes ecosistemas necesitan.
 
Con esta actividad la Fundación GSD apoya económicamente a través de ayudas monetarias las acciones desarrolladas por las
entidades conveniadas con destino a 15.000 alumnos de los centros GSD. El Programa Ecoescuelas es una iniciativa internacional
que implica a toda la comunidad educativa (alumnado, familias, profesorado, dirección y personal de administración y servicios del
centro) con el objetivo de mejorar la gestión ambiental de los centros y su entorno. Este proyecto cuenta con el respaldo y la
certificación de ADEAC (Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor) y la FEE (Foundation for Environmental Education).
 
Algunos de los puntos básicos que la metodología de ADEAC establece para este programa son la creación de un Comité Ambiental
en cada centro, la realización de una auditoría interna, el diseño y aplicación de un plan de acción y la elaboración de un Código de
Conducta.
 
La Red de Ecoescuelas GSD está formada por los ocho centros escolares de la cooperativa. Actualmente todos los centros GSD
cuentan con el galardón Bandera Verde que concede la organización ADEAC.
Los mayores protagonistas de este proceso son los alumnos, que realizan actividades de sensibilización y concienciación ambiental
en todas sus etapas educativas.
 
La educación ambiental forma parte inseparable de los objetivos de GSD, siendo uno de los pilares fundamentales de nuestro
modelo educativo.
Desde la Coordinación de la Red de Ecoescuelas hay una estrecha coordinación y colaboración con la entidad ADEAC.
La actividad se desarrollará de manera transversal durante el periodo lectivo. La principal meta como indicador será la renovación
del galardón Bandera Verde y que el proyecto se visualice al menos en un medio interno o externo.
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 8,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00
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Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Sensibilización y concienciación ambiental en todas la etapas educativas Renovación del Galardón verde 1,00

Fomentar a GSD como educador en el medioambiente Visualización del proyecto en medio
interno y/o externo 1,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A8. GSD ACOGE 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Social 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Desde la Fundación GSD ha sido siempre una prioridad apoyar proyectos e iniciativas que tienen por objeto facilitar el acceso a la
educación salvando las posibles dificultades y barreras qué bien por sus diferentes capacidades o por su situación económica o
social pudiera encontrar el alumno.  En este contexto financiamos con ayudas monetarias el proyecto GSD Acoge.
 
Dirigido a los alumnos y sus familias que puedan tener carencias económicas constatables y, por ello, tengan dificultades de acceso
de forma igualitaria a los servicios básicos complementarios que los centros conveniados ofrecen. Surge de un proyecto piloto de
2021 y que se plasma en un proyecto solidario que pretende ayudar a aquellas familias de los colegios GSD que pasen por
situaciones de necesidad social o económica. El programa desea tender la mano a los alumnos para conseguir que su escolarización
en los colegios y el acceso a los servicios no se vea mermado por sus dificultades económicas.
 
La Fundación a través de este programa facilitará ayuda en áreas como el pago de comedores escolares, la compra de libros de
texto, material escolar, uniformes o las actividades o salidas locales que se establezcan desde las programaciones de las
asignaturas y que conlleven costes adicionales.
-Costes de comedor escolar que, siendo voluntarios, para las familias, en los Centros GSD es un elemento de socialización y
enseñanza de hábitos de alimentación saludable y consumo responsable. Así mismo, consideramos que facilitamos un recurso para
ayudar la conciliación familiar.
 
-Libros de texto y material escolar. En el presupuesto familiar los libros de texto y material escolar complementario suponen un
coste importante añadido a la economía de las familias y que no suelen estar comprendido entre las prestaciones de las diferentes
entidades sociales que asisten estas familias. Programas como ACCEDE de la Comunidad de Madrid garantizan el acceso a libros de
segundo uso, pero muy limitativo al estar vinculados a condicionantes de su estado. En este proyecto se asumiría el coste de los
paquetes de libros completos en igualdad de oportunidades del resto de alumnos. También el de los recursos tecnológicos de
comunicación con la Comunidad educativa y de software.
 
-En GSD la uniformidad tiene una triple utilidad, evitar las diferenciaciones entre los alumnos en función de la  vestimenta (tanto
por criterios económicos de marcas, de identificación con grupos sociales o culturales, como por limitar los conflictos en la política
de los criterios de vestimenta en el aula), facilitar a las familias y los propios alumnos la tarea de decisión de vestimenta de cara a
las diferentes actividades de los centros y, por último, una función de identificación y refuerzo del sentido de pertenencia interna y
externa de la comunidad GSD. Este coste no tiene ayudas económicas públicas directas, por lo que con este proyecto se asumen los
costes de uniformidad de sus beneficiarios.
 
-Salidas o actividades complementarias a los temarios. Aunque tienen un componente voluntario y poseen un carácter lúdico, están
programadas por los Departamentos para fortalecer la adquisición de los temarios. Incluso a precio de coste, suponen para algunas
familias una suma que encarece el gasto final escolar. El que ciertos colectivos no puedan disfrutarlos, aunque no les perjudiquen
en su desarrollo académico, sí puede pesar en su autopercepción, autoestima e identificación dentro del grupo.
 
El programa trata de dar respuesta a un sentir solidario existente en GSD pretendiendo concretar y organizar muchas acciones que
ya se han ido desarrollando de un modo voluntarioso a lo largo de la historia de los colegios. 
 
 
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 20,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Ayudar a familias con dificultades económicas en el pago del servicio de
comedor.

Número de familias agraciadas con la
ayuda. 32,00

Ayudar a familias con dificultades económicas en el pago de los lotes de
libros de texto y material escolar.

Número de familias agraciadas con la
ayuda. 32,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A9. APOYO Y DIFUSIÓN AL CONOCIMIENTO 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Becas y ayudas monetarias 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
 Actividad dirigida a las acciones que tengan el objetivo de facilitar a personas mayores de 15 años que necesiten ayuda para
trasladar a los demás sus conocimientos, investigaciones e iniciativas educativas o culturales y compartirlas, así como aquellas que
requieran de formación que responda al engrandecimiento personal y de grupo, además de su propio interés.
 
También para aquellas actividades y personas que mediante eventos organicen acciones transmisibles de un modo solidario
teniendo en cuenta necesidades de su propio entorno vinculadas de manera directa o indirecta con la Comunidad educativa GSD.
 
Este proyecto (pequeña aportación de la FGSD) solamente pretende coadyuvar aquellos gastos o problemas que una o varias
personas puedan tener en transmitir o generar conocimiento.
 
Pueden incluirse gastos de desplazamiento, alojamiento, u otros para asistencia a cursos, ponencias, representaciones o cualquier
otra cuestión de índole cultural, puntual que la comisión valoradora estime de interés.
 
Los solicitantes deberán expresarse por escrito solicitando la aportación necesaria con una pequeña justificación. Servirá cualquier
formato comunicativo. El presupuesto para el proyecto es de 6.075€
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 1,00 2,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 0,00 0,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 10,00

Personas jurídicas 0,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Favorecer la transmisión de conocimientos, ya sea a través de libros,
material audiovisual, conferencias, investigaciones.. Número de personas beneficiadas 10,00

Colaboración en la edición de libros de personal relacionado con GSD. Número de libros publicados con la
colaboración de la FGSD 1,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A10. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La Fundación GSD apoya a las Cooperativa GSD y a EAC a través de ayudas monetarias para facilitar a sus beneficiarios de
herramientas y medidas específicas y globales de atención educativa.
 
En todos los centros GSD, de manera consensuada, se han diseñado e implementado una amplia variedad de medidas de atención
educativa en las etapas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato con el objetivo de garantizar el éxito académico y
personal de todos los alumnos.
 
Para ello existen medidas que se implementan a todos los alumnos de las diferentes etapas, como sesiones de profundización en
Bachillerato o personal de apoyo en Infantil, así como medidas más individualizadas y a disposición de todos los alumnos según el
criterio docente, como son desdobles en las materias de Matemáticas, Lengua e Inglés, y apoyos de las diferentes asignaturas del
currículo.
 
El objetivo es garantizar el éxito académico y personal de los alumnos de los Centros GSD, así como, potenciar el gusto y el éxito
en las asignaturas instrumentales en Educación Primaria y Secundaria. El porcentaje de alumnos que promocionan de curso y el
porcentaje que una vez finalizado el curso superan las asignaturas de Inglés, Lengua y Matemáticas será nuestro indicador. Se
espera como meta superar el 95% de alumnos aprobados.
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 10,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Garantizar el éxito académico y personal de los alumnos de GSD en las
asignaturas instrumentales en ED. Primaria y Secundaria

Porcentaje de alumnos que
promocionan de curso 95,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A11. NATACIÓN: ENRIQUECIMIENTO DEL APRENDIZAJE Y PRÁCTICA DE LA ACTIVIDAD FÍSICA
2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Con este proyecto se pretende fomentar en los centros educativos acogidos a los mismos y con los que se establecen convenios, la
actividad de natación para promover la adquisición y mejora de competencias educativas y personales en los alumnos. 
 
La Fundación GSD apoya económicamente su financiación vía ayudas monetarias.
 
Dirigido a un potencial de 11.128 beneficiarios, de las etapas de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de los Conveniados GSD,
se incorpora al Modelo Educativo, la natación como actividad deportiva que enriquece complementa y amplía los contenidos y
actividades que se desarrollan en la asignatura de Ed. Física. Se desarrolla 1 hora semanal a cada etapa, contándose con las horas
del profesorado dedicado a la actividad acuática, más un socorrista y monitor de natación a tiempo completo por colegio.
 
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 30,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Enriquecer la formación deportiva de los alumnos GSD Porcentaje de alumnos que participan
en la actividad 95,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A12. AUXILIARES DE CONVERSACIÓN: IMPROVE MY ENGLISH 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Para conocer una cultura se empieza por conocer su lengua. La Fundación GSD considera de vital importancia la destreza en el
conocimiento del Inglés como primera lengua extranjera; por ello nuestra Fundación apoya a las entidades conveniadas a través de
ayudas monetarias en el proyecto de auxiliares de conversación: Improve my English.
Este proyecto va destinado a todos los alumnos de los centros GSD Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato.
GSD integra dentro de su Modelo Educativo el compromiso por facilitar y potenciar el aprendizaje del inglés como lengua extranjera.
Para ello incluimos en nuestras sesiones de inglés la presencia sistemática y planificada de auxiliares de conversación nativos que
permiten al alumno, no solo mejorar el idioma, sino hacer también una aproximación real a la cultura anglosajona y
norteamericana, todo ello mejorando la destreza lingüística. Incluimos en el proyecto la planificación y visado de agentes externos
que certifican la evolución e idoneidad del proceso definido por GSD (Sello CBC).
 
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 5,00 150,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Mejorar las destrezas lingüísticas en inglés y el conocimiento de la lengua. Porcentaje de alumnado que supera
la asignatura de inglés. 90,00

Aumentar la nota media de alumnado en la asignatura de Inglés. Porcentaje  de nota media de inglés 95,00

Obtener un buen resultado en la auditoría CBC. Superar en porcentaje  la última nota
obtenida 2,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A13. AUTONOMÍA MODELO EDUCATIVO GSD EN ESO: ENRIQUECIMIENTO CURRICULAR EN LA
ETAPA 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Dirigido a unos 3983 alumnos de Secundaria de los colegios con los que la Fundación GSD ha conveniado estas actividades por
medio de su financiación vía ayudas monetarias, se persigue poner a disposición de todos los alumnos un modelo de educación que
amplía, complementa y enriquece el currículo oficial en Secundaria.
 
Todo ello se realiza a través de un proyecto de autonomía propio que dota de cinco sesiones semanales adicionales, respecto a las
que establece la administración educativa. No existe exclusión de ningún alumno en la asistencia a estas sesiones, porque todas
ellas se integran en la programación lectiva docente.
 
El objetivo es establecer un Modelo Educativo aumentado que fortalezca una educación integral, de calidad académica y humana
Esto se traduce en un aumento del 16% del horario lectivo semanal respecto al estipulado por la Administración Educativa,
impartiendo cuatro horas semanales curriculares adicionales.
 
Integradas todas dentro de la programación lectiva docente comprendida de enero a junio de 2023 (curso 2022-2023) y de
septiembre a diciembre 2023 (curso 2023-2024).
 
El presupuesto para este proyecto es de 1.724.551,32€ para una meta ambiciosa, 85% de aprobados.
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 2,00 40,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Aumentar la calidad del proyecto educativo a través de la potenciación de
las materias instrumentales, incluyendo la lengua extranjera, y educación
física.

Porcentaje de aprobados en esas
asignaturas 85,00

Mejorar los resultados académicos
De los alumnos aprobados,
porcentaje por encima del
"suficiente"

50,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A14. AUTONOMÍA MODELO EDUCATIVO GSD EN PRIMARIA: ENRIQUECIMIENTO CURRICULAR
EN LA ETAPA 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
 
 
Dirigido a unos 4958 alumnos de Primaria de los colegios GSD con los que la Fundación GSD ha conveniado estas actividades por
medio de financiación vía ayudas monetarias.
 
GSD pone a disposición de todos los alumnos un modelo de educación que amplía, complementa y enriquece el currículo oficial en
Primaria. Aumentando el número de sesiones semanales que se establecen por la administración educativa en diferentes
asignaturas, destinado a todos los alumnos.
 
El objetivo es establecer un Modelo Educativo aumentado que nos permite ofrecer una educación integral, de calidad académica y
humana. Aumentando un 12% el horario lectivo semanal respecto al estipulado por la Administración Educativa, impartiendo tres
horas semanales curriculares adicionales.
 
Todas ellas se integran dentro de la programación lectiva docente de enero a junio de 2023 (curso 2022-2023) y de septiembre a
diciembre 2023 (curso 2023-2024).
El presupuesto para este proyecto es de 2.125.426,11€ para una meta ambiciosa, 90% de aprobados. 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 3,00 150,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Aumentar la calidad del proyecto educativo a través de la potenciación de
las materias instrumentales y la educación física.

Porcentaje de aprobados en estas
asignaturas 90,00

Mejorar el rendimiento académico
De los alumnos aprobados,
porcentaje por encima del
"suficiente"

50,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A15. RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La Fundación GSD apoya a la Cooperativa GSD y EAC a través de ayudas monetarias a la adaptación y renovación de diversos
espacios de los colegios a través de la instalación de nuevas infraestructuras o de la reforma de las existentes para adaptarlas a las
necesidades de alumnos y comunidad escolar de muy diversa naturaleza.
 
Con el objetivo de mejora de la experiencia de los usuarios, su seguridad y optimización de los espacios al modelo educativo de
excelencia de GSD, se pretende adaptar las dotaciones a la imagen moderna y actualizada de cada colegio y mejora de uso.
 
Las intervenciones abordan una multiplicidad de acciones en los ocho centros propiedad de las cooperativas conveniadas que
comprenden:
 
•La mejora de las infraestructuras que garanticen  la seguridad física y la intimidad que afectan a la calidad de uso de los espacios
por parte de los alumnos.
•Nuevas aulas y espacios pedagógicos.
•Optimización energética y de concienciación de la necesidad de ahorro energético coherente y complementario con la ISO 14001 y
los proyectos de educación ambiental.
•Mejora del confort climático de aulas ante los nuevos escenarios ligados al cambio climático y seguridad ante pandemias.
•Adaptación de patios y espacios comunes con orientación ambiental alineados con los objetivos de la agenda 2030 como son las
preparaciones de las instalaciones para la creación de huertos escolares, renaturalización de patios y ajardinamientos pedagógicos,
así como la mejora de habitabilidad de patios de manera que se puedan optimizar el uso de los mismos.
•Instalaciones para facilitar la movilidad sostenible de alumnos y resto de comunidad educativa vinculada al uso de bicicletas.
 
Las acciones se realizarán en diferentes periodos durante el ejercicio 2023 con especial intensidad coincidiendo con los periodos
vacacionales.
El objetivo es mejorar la calidad de las instalaciones. Un listado con los espacios reformados o construidos por cada colegio será la
medición más objetiva de la meta.
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 5,00 100,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Mejorar la calidad de las instalaciones para que el centro sea más
atractivo y moderno.

Número de instalaciones construidas
o reparadas. 8,00

FUNDACIÓN 680CUL: GSD.
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A16. PANELES SOLARES 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Medioambiente 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La Fundación GSD en su compromiso con el medio ambiente y la concienciación de la comunidad escolar en la necesidad de buscar
la mayor autonomía energética, el autoconsumo responsable y el ahorro energético.
 
Conscientes de que la reducción de emisiones es la mejor contribución en el objetivo de luchas contra la crisis climática que nos
incumbe a todos, con este proyecto nuestra entidad apoya y financia con ayudas monetarias a las cooperativas beneficiarias para
acometer el proyecto de instalación de placas solares en sus centros. Se pretende con este proyecto reducir el consumo energético,
mejorar la sostenibilidad medioambiental y optimizar la producción de energía de los centros.
 
Los paneles solares se instalarán en todos los centros GSD, durante el ejercicio 2023 en diferentes fases y en el que el principal
indicador será la reducción del consumo de luz, se estima que el consumo energético puede ser reducido en un 15%, lo que
equivale a un ahorro estimado de 39.000€ que podrá destinarse a otras mejoras necesarias del modelo educativo GSD.
 
Un segundo objetivo del apoyo a este proyecto es la concienciación y promoción del uso de energías renovables entre el alumnado y
la comunidad escolar complementando la estrategia de sostenibilidad del resto de proyectos como son el proyecto Ecoescuelas e
Infraestructuras.
 
Entendemos que la crisis climática y las tensiones económicas que está generando la transición del modelo energético abre la
posibilidad de convertir un reto en oportunidad.
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 2,00 50,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Mejorar la calidad de las instalaciones para que el centro sea más
sostenible y pueda destinar ahorros energéticos a otras mejoras
necesarias.

Reducir el porcentaje del consumo de
luz. 15,00

Ahorro económico como consecuencia de la mejora Ahorro estimado en euros 39.000,00
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A17. FOMENTO DEL COOPERATIVISMO Y LA ECONOMÍA SOCIAL EN LA COMUNIDAD DE
MADRID 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Otros 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La promoción de la Economía Social es una prioridad para la Fundación GSD, entendemos que es un modo de hacer economía
asociada y cooperativa por eso apoyamos mediante ayudas monetarias a las entidades conveniadas en el desarrollo de las
siguientes acciones.
  
No solo interesa  el aprendizaje de esta economía sino la práctica que supone la creación de cooperativas (cooperativas escolares)
así como la Educación Financiera impartida por Cooperativas.
La formación y promoción de la ES y de sus especificidades requiere de mayor visibilidad y apoyo se ha de contar con aquellos que
puedan conducir al éxito de gestión cooperativa y comprensión de la fórmula empresarial.
 
- Es necesaria la formación continua.
- Las experiencias de los demás enriquecen al conjunto.
- Siempre hay que estar dispuestos a la innovación.
- Cooperar para triunfar.
 
El trabajo asociado enorgullece a los individuos, desde la Fundación GSD identificamos este proyecto como cumplimiento del
objetivo 8 de lo ODS, "Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el
trabajo decente para todos".
 
Desde la Fundación GSD se desarrolla  el séptimo principio cooperativo de cooperar entre cooperativas, Intercooperacón, a través
del  Fomento y difusión de la Economía Social
 
El proyecto servirá para apoyar la difusión del Cooperativismo y la Economía Social en la Comunidad de Madrid, a través de
acciones de difusión de la cultura cooperativa y de la Economía Social, así como las propuestas de soluciones técnicas y de mejora
de la gestión tanto en empresas en funcionamiento como en empresas nuevas. Se fomentará el crecimiento de las empresas
existentes para una mejora de la participación de la Economía Social en el ámbito de la economía general de la Comunidad de
Madrid.
 
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 15,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 1,00
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OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Fomento del COOP y Eco. Social. Madrid
Número de entidades de ECo. Soc.
participantes en actividades de
promoción

600,00

Fomento del COOP y Eco. Social. Madrid Número de potenciales promotores
de empresas de economía social 500,00

Asistencia técnica para constitución Número de empresas asistidas para
la constitución o transformación 10,00

Asistencia técnica para la mejora Número de empresas asistidas para
la mejora 25,00
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A18. DOP: REFUERZO Y ATENCIÓN EDUCATIVA 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Educación 
Función:  Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Los Departamentos de Orientación son una pieza clave en el Proyecto Educativo de GSD.
 
La dotación que nos concede la administración no cubre las necesidades que requiere nuestro alumnado: tener orientadores en
todas las etapas educativas, realizar pruebas de diagnóstico y habilidades, atender las necesidades educativas individualmente,
atender la alta capacidad, informar a las familias, colaborar con los docentes, etc.
 
Nuestro proyecto requiere de una dotación adicional al Departamento para garantizar que todos los centros GSD tengan en todas
las etapas educativas un orientador que pueda cubrir a los alumnos necesitados y ayudarles a mejorar el rendimiento académico.  
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 0,00 0,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 1,00 20,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 0,00

Personas jurídicas 2,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Mejorar la calidad de la atención al alumnado con necesidades educativas
especiales, con orientadores en todas las etapas educativas. Número de orientadores 28,00
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A19. BIG BAND 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Cultura 
Función:  Bienes y servicios 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
La Fundación GSD ayuda en el sostenimiento de esta agrupación musical contemporánea de GSD, compuesta y dirigida a la
comunidad educativa GSD y músicos relacionados con GSD. Proyecto enfocado en la actividad musical de la Orquesta de GSD. Con
estimación de unos 10 conciertos para 2023, en años anteriores y con diferentes formatos de actuación, destacan actuaciones en
diversos Centros Culturales de la Comunidad de Madrid y Castilla la Mancha, en la UCM, Sala Barco, Café Berlín o las salas Paso de
la Cebra y Mayor 32. También ha amenizado fiestas en el Gran Casino de Madrid, el Canal de Isabel II, en los hoteles Auditorium y
Rafael. Participará en la Fiesta de la Primavera de los colegios GSD, así como en las jornadas de puertas abiertas. 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

 

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 1,00 10,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 0,00 0,00

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 25,00

Personas jurídicas 0,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Posibilitar que alumnos con capacidades musicales contrastadas puedan
participar de una orquesta con alto nivel musical

Aumentar el número de alumnos y
antiguos alumnos GSD integrando la
banda

2,00

Difundir el repertorio de Biga Band al entorno de los Centros GSD y al
exterior. Actuaciones fuera de los centros GSD 5,00

Visibilizar la apuesta de GSD por la música con un carácter no mercantil.
Fomentar el repertorio de jazz y la interpretación grupal en el entorno
GSD. Posibilidad de incidencia en la RSE

Número de actuaciones 10,00
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A20. APLICACIÓN (APP) FUNDACIÓN GSD FIDELIZACION DE DONANTES 2023 
Tipo:  Propia 
Sector:  Otros 
Función:  Comunicación y Difusión 
Lugar de desarrollo de la actividad:  Comunidad de Madrid,España 
Descripción detallada de la actividad prevista:   
Desde la Fundación creemos necesario que nos dotemos de una herramienta que, sin ofrecer ningún tipo de contraprestación a los
donantes, nos sirva para fidelizar y enriquecer su participación en la Fundación. y que no genera ingresos directos por uso de la
aplicación.
 
 
Además, querríamos hacerlo extensible a los socios de las cooperativas colaboradoras de la Fundación para darle mayor visibilidad a
los esfuerzos que se hacen desde la Fundación para mantener el mayor número de donantes posibles, sean individuales o de
empresas interesadas en participar de este club.
 
Para esta herramienta se han mantenido varias conversaciones con una empresa que se dedica a este tipo de labores.
 
Es una herramienta estratégica para la fundación mediante la que  ponemos en valor a los donantes puesto que obtendrán
descuentos para ellos y sus familias, bien directamente o como reembolso. Además, podemos conseguir nuevos donantes con los
que no tenemos relación directa pero que nos permitirá generar acuerdos propios y poder así autofinanciar este proyecto. Esos
acuerdos propios podrán salir de nuestros entornos o incluso de familias que quieran promocionar sus propias empresas a través de
nuestra aplicación.
 
Con la excusa de la implantación de esta herramienta vamos a mejorar la relación con nuestros donantes ya que estaremos
obligados a comunicarnos frecuentemente con cada novedad o incorporación que se dé a la herramienta. Además, damos una
imagen mejorada al utilizar una tecnología moderna y puntera que utilizan otras empresas.
 
Vamos a conseguir que nuestros donantes y colaboradores opten a descuentos a lo largo del año valorando el esfuerzo que se hace
desde la fundación.
 
Es una aplicación de fácil uso desde el teléfono móvil por lo que cualquier donante en cualquier localización tendrá ofertas de
proximidad y alertas de tiendas cercanas.
 
Podemos destacar determinadas actividades y acciones de la Fundación frente a otras..
 
También tendremos la posibilidad de recibir apoyo en el plan de comunicación. Comunicación especial para alguna campaña e
incluso enviar notificaciones automáticas.
 
Es una App segura y que guarda la LOPD y respetará en todo momento la privacidad y las elecciones de los usuarios.
 
En todo momento controlamos la gestión de las ofertas y también tendremos acceso constante del uso y del rendimiento de las
mismas de acuerdo con nuestros fines y principios fundacionales.
 
Con esta iniciativa podemos acceder a  micro-patrocinios con partners contando con las potencialidades de la herramienta.
 
Es, en definitiva, una ,manera de poner en valor el esfuerzo y fidelizar a los donantes y dar visibilidad a la Fundación y ampliar los
colaboradores con el proyecto.
 
 

Recursos humanos a emplear en la actividad 

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS /
AÑO

Personal asalariado 1,00 125,00

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00

Personal voluntario 0,00 0,00
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Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 

 

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER-
MINADO

Personas físicas 15.000,00

Personas jurídicas 0,00

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Fidelización de donantes Número de usos y contactos de los
donantes 1.500,00

Ampliación de donantes y colaboradores Número de nuevos donantes a la
Fundación GSD. 10,00
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2. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD 

 

RECURSOS ACTIVIDAD
Nº1

ACTIVIDAD
Nº2

ACTIVIDAD
Nº3

ACTIVIDAD
Nº4

Gastos

Gastos por ayudas y otros 0,00 -8.385,97 0,00 0,00

a) Ayudas monetarias 0,00 -8.385,97 0,00 0,00

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos -3.435,11 0,00 -100,00 0,00

Gastos de personal -4.350,00 0,00 -3.459,20 -150,00

Otros gastos de la actividad -64.982,07 0,00 0,00 -27.203,07

Profesional prestaciones de servicios 0,00 0,00 0,00 -27.203,07

Transportes -20.000,00 0,00 0,00 0,00

Servicios profesionales independientes -40.142,02 0,00 0,00 0,00

Reparaciones y conservación e instalaciones -4.840,05 0,00 0,00 0,00

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos -72.767,18 -8.385,97 -3.559,20 -27.353,07

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio
Histórico) 0,00 0,00 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00

Total inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 72.767,18 8.385,97 3.559,20 27.353,07

RECURSOS ACTIVIDAD
Nº5

ACTIVIDAD
Nº6

ACTIVIDAD
Nº7

ACTIVIDAD
Nº8

Gastos
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Gastos por ayudas y otros 0,00 -3.000,00 -89.736,90 -86.100,96

a) Ayudas monetarias 0,00 -3.000,00 -89.736,90 -86.100,96

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos de personal -240,00 -120,00 0,00 0,00

Otros gastos de la actividad -11.411,80 -385,00 0,00 0,00

Profesional prestaciones de servicios -11.411,80 0,00 0,00 0,00

Transportes 0,00 -385,00 0,00 0,00

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos -11.651,80 -3.505,00 -89.736,90 -86.100,96

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio
Histórico) 0,00 0,00 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00

Total inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 11.651,80 3.505,00 89.736,90 86.100,96

RECURSOS ACTIVIDAD
Nº9

ACTIVIDAD
Nº10

ACTIVIDAD
Nº11

ACTIVIDAD
Nº12

Gastos

Gastos por ayudas y otros -6.000,00 -
5.079.279,56

-
1.992.674,76 -52.976,82

a) Ayudas monetarias -6.000,00 -
5.079.279,56

-
1.992.674,76 -52.976,82

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00
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Gastos de personal -75,00 0,00 0,00 0,00

Otros gastos de la actividad 0,00 0,00 0,00 0,00

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos -6.075,00 -
5.079.279,56

-
1.992.674,76 -52.976,82

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio
Histórico) 0,00 0,00 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00

Total inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 6.075,00 5.079.279,56 1.992.674,76 52.976,82

RECURSOS ACTIVIDAD
Nº13

ACTIVIDAD
Nº14

ACTIVIDAD
Nº15

ACTIVIDAD
Nº16

Gastos

Gastos por ayudas y otros -
1.724.551,32

-
2.125.426,11

-
2.248.459,40 -781.558,44

a) Ayudas monetarias -
1.724.551,32

-
2.125.426,11

-
2.248.459,40 -781.558,44

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros gastos de la actividad 0,00 0,00 0,00 0,00

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00
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Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos -
1.724.551,32

-
2.125.426,11

-
2.248.459,40 -781.558,44

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio
Histórico) 0,00 0,00 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00

Total inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 1.724.551,32 2.125.426,11 2.248.459,40 781.558,44

RECURSOS ACTIVIDAD
Nº17

ACTIVIDAD
Nº18

ACTIVIDAD
Nº19

ACTIVIDAD
Nº20

Gastos

Gastos por ayudas y otros -15.000,00 -910.849,76 0,00 0,00

a) Ayudas monetarias -15.000,00 -910.849,76 0,00 0,00

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación 0,00 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos de personal 0,00 0,00 -150,00 -1.875,00

Otros gastos de la actividad 0,00 0,00 -5.000,00 -15.179,50

Servicios profesionales independientes 0,00 0,00 -5.000,00 -15.179,50

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos -15.000,00 -910.849,76 -5.150,00 -17.054,50

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio
Histórico) 0,00 0,00 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00
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Total inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 15.000,00 910.849,76 5.150,00 17.054,50
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RECURSOS TOTAL
ACTIVI-
DADES

NO
IMPUTADO

A LAS
ACTIVI-
DADES

TOTAL

Gastos

Gastos por ayudas y otros
-

15.124.000,0
0

0,00
-

15.124.000,0
0

a) Ayudas monetarias
-

15.124.000,0
0

0,00
-

15.124.000,0
0

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos -3.535,11 0,00 -3.535,11

Gastos de personal -10.419,20 -29.580,80 -40.000,00

Otros gastos de la actividad -124.161,44 -113.303,45 -237.464,89

Profesional prestaciones de servicios -38.614,87 0,00 -38.614,87

Transportes -20.385,00 0,00 -20.385,00

Servicios profesionales independientes -60.321,52 -113.303,45 -173.624,97

Reparaciones y conservación e instalaciones -4.840,05 0,00 -4.840,05

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 -100.000,00 -100.000,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00

Total gastos
-

15.262.115,7
5

-242.884,25
-

15.505.000,0
0

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio Histórico) 0,00 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00

Total inversiones 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 15.262.115,7
5 242.884,25 15.505.000,0

0
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3. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD 
 

Previsión de ingresos a obtener por la entidad 

 

Previsión de otros recursos económicos a obtener por la entidad 

 

Información complementaria sobre la financiación de las actividades a realizar 
La Fundación GSD mantiene como en otros ejercicios, una estructura de ingresos basada fundamentalmente en las aportaciones
privadas de donantes particulares e instituciones o empresas.
 
Básicamente las donaciones de particulares están destinadas a los fines fundacionales generales, que suponen más del 99%,
mientras que un número reducido de las donaciones de particulares y de empresas e instituciones tienen fines específicos a
proyectos con una imputación inferior al 1%.
 
De manera residual hay algunos ingresos vinculados a algún contrato con instituciones públicas de actuaciones del Coro de la
Fundación que generan facturas y se formalizan facturas sin que quepa entenderse que son actividad mercantil.

RECURSOS TOTAL

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 3.700,00

Ventas y otros ingresos de las actividades mercantiles 0,00

Subvenciones del sector público 0,00

Aportaciones privadas 14.940.700,0
0

Otros tipos de ingresos 0,00

TOTAL INGRESOS PREVISTOS 14.944.400,0
0

OTROS RECURSOS TOTAL

Deudas contraídas 0,00

Otras obligaciones financieras asumidas 0,00

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS 0,00
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